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APELLIDOS Y NOMBRES ORGANIZACION DNI 

Apoza Ávorez. Benigno Asentamiento Humano Berlín 80 1983 12  

Ccot to Jordon. Carlos Asociación de Viviendo Son Jerónimo 42234891 

Roque Ferro. Toribio Asociación de Pequeños Talleres y Viviendo 23925630 
Señor de los Milagros 

Soto Momoni. Fausto Morilu · Asociación de Viviendo El Mirador 29572499 

Que. de conformidad con el Artículo 1 94º  de lo Constitución Político del Perú. modificado por lo 
Ley de Reformo de lo Constitución Polít ico del Perú. Ley Nº 30305. concordante con el Artículo 11 del 
Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades; los municipalidades provinciales y distr itoles 
son órganos de gobierno local. Tienen autonomía político. económico y administrat ivo en los asuntos 
de su competencia. 

Que. mediante Decreto de Alcaldía Nº 001-2022-MDMM del 07/03/2022. se convocó o todos los 
organizaciones de lo Sociedad Civil del ámbito distrito\ de Mariano melgar. poro participar en el 
Proceso de Elección de los representantes de los Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación 
Local Distrito\ ·de esto Corporación Edil. los mismos que se desarrollaron según el cronograma de 
actividades señalado en el Artículo Segundo de dicho Decreto. 

Que. mediante Informe Nº 08-2022-DPCyCJ-GDelS-MDMM de lo División de Participación 
Ciudadano y Consejo de lo Juventud manifiesta que se ha concluido con el Proceso de Elección de 
los representantes de lo Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrito\ Periodo 2022- 
2024. conforme al Reglamento de Elección de representantes de lo Sociedad Civil ante el Consejo 
de Coordinación Local Distr i to! de Mariano Melgar aprobado por Ordenanza Municipal Nº 730 del 
año 2022 . y so l ic i to su reconocimiento con Resolución de Alcaldía .  siendo los cuatro m iembros 

elegidos :  

VISTO: El Informe Nº 08-2022-DPCYCJ-GDelS-MDMM de lo División de Participación Ciudadano 
y Consejo de lo Juventud de fecho 06/04/2022. el Informe Nº 124-2022-GDEelS-MDMM de lo Gerencia 
de Desarrollo Social e Inclusión Social de fecho 07/04/2022. el Dictamen Legal Nº 142-2022-GAJ 

MDMM de lo Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho 20/04/2022. y; 

CONS IDERANDO:  
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Que , cu lminado dicho proceso electoral lo Gerencia de Desarrollo e Inclusión Socia l  mediante 
forme Nº 124-2022-GDelS-MDMM tamb ién solicito el reconocimiento de los cuatro miembros 
leg idos mediante Resolución de Alcold ío .  y preciso que el Alcalde tomo juramento o los 

representantes elegidos y realizo lo entrego de los respectivos resoluciones y credenciales .  

Que .  el art ículo l 02º de lo Ley Orgánico de Municipalidades-Ley 27972. señalo que :  "El Concejo 
de Coordinación Loco/ Distrito/ es un órgano de Coordinación y concertación de los Municipalidades 
Distrito/es. Está integrado por el Alcalde distrito/ quien lo preside y los regidores distrito/es de lo 
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APELLIDOS Y NOMBRES DNI  ORGANIZACION 
Apaza Álvarez, Benigno 80 1983 12  Asentamiento Humano Berlín 

Ccotto Jordan, Carlos 42234891 Asociación de Viviendo Son Jerónimo 

Roque Ferro, Toribio 23925630 Asociación de Pequeños Talleres y Viviendo 

Señor de los Milagros 

Soto Mamani, Fausta Marilu 29572499 Asociación de Viviendo El Mirador 
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respectivo jurisdicción distrito/ y por los representantes de los organizaciones civiles de base, 

comunidades campesinos y nativos, asociaciones, organizaciones de productores, gremios 

empresario/es y juntos vecinales y cualquier otro formo de organización de nivel distrito/, con los 

funciones y atribuciones que le señalo lo presente Ley". En lo tercero porte del mencionado artículo 

preciso que los representantes de lo Sociedad Civil son elegidos democráticamente, por un periodo 

de dos años, dentro de los delegados legalmente acreditados de los organizaciones de nivel distrito!, 

que se hayan inscrito en el registro que abrirá poro tal et efecto lo Municipalidad distrito!, siempre y 

cuando acreditan personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de actividad institucional 

comprobada. La elección de representantes será supervisada por el organismo electoral 

correspondiente. 

Que, por los argumentos expuestos, la Gerencia de Asesoría Jurídico emite opinión legal o través 

del Dictamen Legal Nº 142-2022-GAJ/MDMM concluyendo que se debe RECONOCER A LOS 
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIV IL  que integran el Consejo de Coordinación Local Distrito! de 

Mariano Melgar Periodo 2022-20224 conforme al informe técnico de lo Unidad Orgánica 

competente.  

Que, estando a los facultades conferidas por el Artícu lo 20º inciso 6) de la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipa l idades. 

SE RESUELVE:  
Artículo Primero.- RECONOCER A LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIV IL  QUE  INTEGRAN EL <�5' ��n�:���d::. �����:�.:c���.,�OCAl DISTRITAl DE MARIANO MElGAR-PERIODO 2022-2024. 

Artícu lo Segundo. -  OTORGAR los respectivos credenciales o los Representantes de lo Sociedad C iv i l 

que integran el Consejo de Coordinación Local distrito ! de Mar iano Melgar. 

Artículo Tercero.- ESTABLECER que el periodo de vigencia de los Representantes de lo Sociedad C ivi l 

que integran el Consejo de Coordinación Local distrito ! de Mariano Melgar , será de dos (02) años 
calendar ios contados desde lo fecho de su elección. 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR el cumplimiento de lo dispuesto en lo presente Resolución o Gerencia 
Municipal ; Gerencia de Planeamiento y Presupuesto ,  Gerencia de Desarrollo e Inclusión Socia l y o lo 

-.._,.__ Divis ión de Participación Ciudadano y Consejo de lo Juventud. 4¡1<,;TA10"" · · 
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���c::,\':J . ��frtículo Quinto.- DEJAR SIN EFECTO, todo disposición municipal que se opongo o lo presente 
::¡_· GERWC E J . solución. . 
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L-A -0, rtículo Sexto.- NOTIFl�AR lo_ presente Resolución o los _r�presentont�s de la Sociedad Civil 

· , , �/ mencionados en el art icu lo primero de la presente Resoluc Ion y a los oreas competentes de la 

�� Municipalidad paro su cumplimiento y ENCARGAR a lo Oficina de Tecnologías de Información y 

Comun icación su publicación en el PORTAL WEB de lo Municipalidad Distrito! de Mariano Melgar 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  


